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ORDEN DE RECTORADO 2014-082-ESPE-a-3

ROQUE APOLINAR MOREIRA CEDEÑO
General de Brigada

Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas-E5PE

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "Las instituciones
del Estado, sus organismos, dependencias , las servidoras o servidores públicos y las personas
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la
Constitución .":

Que, el Art. 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: "La autonomía
responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: ( .. .Je) La libertad
para gestionar sus procesos internos [. ..J;

Que, el Art. 47 de la LOES dispone: "Las universidades y escuelas politécnicas públicas y
particula res obligato riamente tendrán como autoridad máxima a un órgano colegiado académíco
superior que estará integrado por autoridades, represen tantes de los profesores, estudiantes y
graduados. [. .r,

Que, el segundo inciso del Art. 55 de la Ley Orgánica de Educación Superior , establece:
"Las autoridades académicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas, se elegirán conforme a
lo que determinen sus estatutos. La designación de rector o rectora, vicerrector o vicerrectora,
vicerrectores o vicerrectoras y autoridades académicas militares se cumplirá de acuerdo con sus
normas constitutivas o estatutarias, observando obligatoriamente los requisitos académicos y
períodos establecidos en la presente Ley.";

Que, el Art. 36. del Reglamento de Régimen Académico aprobado por el Consejo de
Educación Superior, mediante resolución RPC-SE-13-N'051-2013, del 21 de noviembre
de 2013, publicado en la gaceta oficial del CES el 28 de noviembre de 2013, dispone que:
" Un estudiante podrá retirarse de una o varias asignaturas en un periodo académico en
situaciones de caso fortuito o fuerza mayor, enfermedad, embarazo o situaciones similares
debidamente documentadas, que le impidan continuar sus estudios. El plazo para este retiro será
de 30 días contados a partir de la fecha de inicio de las actividades académicas. Estos casos
serán conocidos y aprobados por el órgano colegiado académico superior de la institución de
educación superior o su órgano académico delegado. En caso de retiro, la matrícula
correspondiente a esta asignatura quedará sin efecto y no se contabilizará para la aplicación de lo
establecido en el artículo 84 de la LOES "

Que, por resolución RPC-SO-24-W 248-2013, adoptada en la vigésima cuarta sesión
ordinaria del Pleno del Consejo de Educación Superior , desarrollada el 26 de junio de
2013, aprobó el Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE'
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Que, el Art. 12 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" dispone
que: "El Honorable Consejo Universitario es el órgano colegiado de cogobierno académico
superior y autoridad máxima de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE'~

Que, el Art. 47 del prenombrado Estatuto señala que: "El Rector, será designado por el Jefe
del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas de la terna de Oficiales que remita cada Fuerza a
la que le corresponda ejercer el rectorado, que será en orden de precedencia de las Fuerzas;
durará en sus funciones cinco años; y, sus deberes y atribuciones son: (. ..) k. Dictar acuerdos,
instructivos, resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo Universitario,
mediante órdenes de rectorado; (. . .]";

Que, mediante oficio W 13-DIEDMIL-126, del 11 de septiembre de 2013, el Ten iente
General Leonardo Barreiro Muñoz, Jefe del Comando Conjunto designó al General de
Brigada Roque Apol inar Moreira Cedeño como Rector de la Universidad de las Fuerzas
Armadas-ESPE;

Que, el H, Consejo Universitario Provisional , en sesión ordinaria ESPE-HCUP-SO-2014
004, del 20 de marzo de 2014, en el cuarto punto del orden del dia, conoció lo
relacionado con la delegación a los consejos de carrera para resolver lo relacionado con
el retiro de asignaturas, conforme al Art . 36 del Reglamento de Régimen Académico,
aprobado por el Consejo de Educación Superior; y, adoptó la resolución ESPE-HCUP
RES-2014-011;

Que, el Art . 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, establece
que: "El Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas
"ESPE" y ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma ... '~ y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Art.1.- Poner en ejecución la resolución ESPE-HCUP- RES-2014-011, adoptada por el
H. Consejo Universitario Provisional, al tratar el cuarto punto del orden del día en
sesión ordinaria del 20 de marzo de 2014, en el siguiente sentido:

"Delegar, a cada uno de los consejos de carrera de la Universidad de las Fuerzas
Armadas-ESPE, la competencia de conocer y aprobar los casos de retiro de una o varias
asignaturas en un periodo académico , de conformidad con lo dispuesto en el Art. 36 del
Reglamento de Régimen Académico aprobado por el Consejo de Educación Superior,
mediante resolución RPC-SE-13-N' 051-2013, de 21 de noviembre de 2013, publicado en
la Gaceta Oficial del CES el 28 de noviembre de 2013; los casos que se presenten en el
Instituto de Idiomas, serán resueltos por su director.

Esta resolución es de cumplimiento inmediato, sin perjuicio de la expedición de la
correspondiente orden de rectorado."

Art. 2.- Del cumplimiento de esta orden de rectorado encárguense los señores:
Vicerrector Académico General; .Vicerrector de Docencia; directores de carrera ;
directora de la Unidad de Admisión y Registro ; y, director del Instituto de
Idiomas
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NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ES PE, el 31 de
marzo de 2014.

El Rector de la Universidad

ul (/

ROQUE APOLINAR MOREIRA CED
General de Br igada W:to-._

RAMC/JRVJ /PJLA

Pij.3k3

e..,plII u""""""" SarlgolqUl: A" . 0-. 'l '·., n fIIl: .m (/2. $ 1lt9 ' 00
r•• " 0 ' .(1( , ....'" "',z ~ """ut ~; :' c. ~ ..-. ' " 5231. e

F"itOINl WiIO' .-·-.·,.' ~rlQ ,MU le .~ t' ~I...mar


